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PACHAOAMAÜ

AÑo DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD

RESOLUqÓN DE ALCALDíA N'. 059-2019-MDP/A

Pachacámac, 04 de marzo del 2019.

EL ALCATDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACHACAMAC

El lnforme N" 15-2019-MDP/GFC de la Gerencia de Fiscalización y Control, el Memorando N'L00-
2019-MDP/GM de la Gerencia Municipal; y, con elvisto bueno de la Gerencia de Asesoría Jurídica,

DERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado

r las Leyes número 28607 y número 30305, precisa que las Municipalidades provinciales y

distr¡tales son órganos de gobierno local, tienen autonomía política, económica y administrativa

Que, elArticulo ll delTítulo preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

blece que "Los Gobiernos locales gozon de autonomía política, económica y administrotiva en

dsuntos de su competencia. Lq autonomío que la Constitución Político del Perú estoblece para

los municipolidades rodica en lo facultad de eiercer administrativos y de

odministración, con suieción al jurídíco",

en los asuntos de su competenciq, e.n concordancia con el,firticulo ll del Título Preliminar de la Ley

N" 27972- Ley Orgánica de Müñicipalida.des, ?.'*

-al'

Que, el artículo 6" de la Ley Óigánica de Municipa establece que la Alcaldía
!c,o-'

el órgano ejecutivo de gobierno local, siendo el A presentante legal y la máxima

hutoridad administrativa.
rl
'l

Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, regula la capacidad

sanciOnadora de los gobiernos municigles son de carácter

obligatorio y su incumplimiento- ientes" añadiendo la acotada

norma que 'Los Ordenonzos de ipd m i n istrativos po r I a i nfracció n

de sus dispgsiciones, estableciendo las =etnJuncibn o lo grovedad de lo falto, osÍ

como lo imposición de sonciones no pecuniarios".

Que, el artículo 239' de la Ley de Procedimientos Administrativo - Ley N" 27444 y sus

ificatorias en el D.S 004-2019-JUS;seflglE que !'{aioctiyidod de fiscalizociÓn constituye el

lrlto de octos y alisenciaq_Se'Hifo#tfulzqlón:+káfu1-.o¿¿ n, controt o inspección sobre e!

de los obligociones, prohibiciones y otros limitqciones exigibles o los sdmirfrstrodos,

derivados de una normo legal o reglamentorio, contratos con el Estodo u otra fuente jurídico, boio

un enfoque de cumplimiento normativo, de prevención del riesgo, de gestión del riesgo y tutelq de

los bienes jurídicos protegidos",

, Que, mediante lnforme N" 014-201.9-MDP/GFC de fecha 25 de febrero del 20L9, la

Éerencia de Fiscalización y Control, conforme a su competencia en las labores de fiscalización,

señala la necesidad de contar con un nuevo instrumento normativo sancionador, dinámico y
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-t'-§{¡, 
li'¿ffffd[HJÜ'qr" estabtezca una escata de muttas y sanciones comptementarias, tipificado un

-ñégiméñ 
de Aplicación de Sanciones (RASA) y un Cuadro Único de lnfracciones y Sanciones - CUlS

novedoso que regule el régimen jurídico del procedimiento sancionador de la Municipalidad
Distrital de Pachacámac, para cuyo efecto, solicita conformar un Equipo de Trabajo, integrado por

las diferentes unidades orgánicas que tengan competencia en la estructuración de escalas para

replantear el RASA y CUIS de esta Entidad.

Que, mediante lnforme N" 017-2019-MDP/GN de fecha 25 de enero del 2019 la Gerencia
Asesoría Jurídica, recomendó a la Gerencia de Fiscalización y Control, elabore un proyecto de

nanza donde se tipifique y se integre al Cuadro Único de lnfracciones y Sanciones (CUIS), a

efectos de contar con un único instrumento de gestión debidamente consolidado, derogando toda
norma que se oponga, para brindar mayores facilidades al administrado.

Estando a lo dispuesto y en uso de las atribucione;r,F,-ljablecidas en el numeral 6 del artículo
20'de la Ley N' 27972, Ley Or§ánica de MunicipalidadeüTj"EÍ

5E RESUEIVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONFORMAR EL EQUIPo DE TRABNO para coordinar y estructurar
manera conjunta y articulada un único instrumento de que establezca una escala de

de. Sanclones (R/§.A)y de unmultas y sanciones, tipificado en qp.ngqvo Régtmen de

nuevo Cuadro Único de tn¡rayioj;ei i Sanciones (CL el régimen jurídico del
procedimiento sancionador de=la 1Uünicipalidad Distri acámac, el mismo que estará

integrado por las siguientes áreas:

Gerente de Fiscalización y Control Presidente

§erente de De11o],.: ,jb=1ffi@=* l@rmbro

Miembro

Gerente de Turismo y Desajfglf-ñ.€¡6n-ómico. Miembro

Subgerente de Obras Privadas, Catastro, Habilitaciones
Urbanas

Miembro

Subgerente de OMAPED, CIAM, DEIVIU[\JA,. Matrimonios y
Divoreio¡ Nppop-tqngiéso, -:=: , -= 

=

Miembro

Subgerentb dé Pió#ániásali-méntarios y Salud Miembro

Subgerente de Comercialización, Anuncios y Promoción del
Empleo

Miembro

Subgerente de Ecología y Medio Ambiente Miembro

Subgerente de Gestión de Riesgo de Desastres Miembro

Subgerente de Promocíón Turística y Patrimonio Cultural Miembro
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ARrfculo SEGpNDO. - ENCARGAR A LA SECRETARIA GENERAL', la notificación de la

pr.r.nEllolu.ión tlffi-'no de los miembros que la conforman'

ARTícuLo rERcERo. ' DIsPoNER QUE EL EQUIPQ DE TRABAJO' en el plazo de 30 dlas

hábires erabore ra preñación de ra propuesta der Nuevo Régimen de Apricación de sanciones

(RASA) y de un .r";; ;;;Jro únicó de lnfracciones v Sanciones (CUIS) que contenga las

modificacionesy/oactualizacionesporpartedelasáreassegúnsucompetencia'

ART-lcuLocUARTo.-DlsPoNERqUEELGERENTEDEFlscALlzAcloNYCoNTRoL,enel
ptazo de 15 días rr¿u¡rrarr¡sQHoe y PRESENTE a la Gerencia Municipal, la propuesta integral del

nuevo Régimen de Aplicación de Sancion.i (naSn) y de nuevo Cuadro Unico de lnfracciones y

i.n.ionui(cUlS) de la Municipalidad Distrital de Pachacamac'

ARTÍCULO-AUINTO. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente ResoluciÓn al Gerente de

Fiscalización y control, Gerente de Desarrollo Úrbano y Rural' Gerente de servicios a la ciudad y

Medio Ambiente, Gerente de Turismo y Desarrollo EconÓmicovidemás unidades orgánicas que

corresPondan. 'l*

ARTíCU-LO SEX'O, - DISPéNEn que la Subgereneia de'Esiadísticas e informática' cumpla

con reatizar la pubticación de ta or.r"n,.'*;;i;.:¿;.ntl, Págin. web del Portal lnstitucional:

www.muniPachacámac'gob'Pe'
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